
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva (H.), primero (01) de octubre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha se deja constancia que el día veinticuatro (24) de febrero de 
dos mil veinte (2020), la parte ejecutada se notificó personalmente de la demanda 
y del auto que libró mandamiento ejecutivo. En esa medida, el día dos (02) de 
marzo de dos mil veinte (2020) feneció en silencio el término de que disponía la 
parte ejecutada para pagar, y el día nueve (09) de marzo feneció el término de 
que disponía para excepcionar, interponiendo dentro de término el respectivo 
escrito exceptivo. Pasa al Despacho para proveer,  
 
(Original Firmado) 
JUAN SEBASTIAN EPIA SIERRA 
Secretario Ad Hoc  
 

  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
                          DEMANDANTE:     CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.  
                          DEMANDADO:       LA PREVISORA  
                          RADICADO:          2020-00030-00 
 

          De las excepciones de mérito propuestas por LA PREVISORA S.A., 
córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad 
con lo dispuesto en el Numeral 1 del Artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
 
A su turno, reconózcase personería jurídica a la Dra. MARGARITA SAAVEDRA 

MC’AUSLAND, para que actúe en calidad de apoderada judicial de la parte 
ejecutada, y en los términos del poder conferido. 

 
 
NOTIFIQUESE 

  

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

JE 
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